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Sanción: Cuatrocientos diez euros.

Lugar donde el interesado podrá comparecer para conocer el
contenido íntegro del acto (art. 61 Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, B.O.E. del día 27).
Subdelegación del Gobierno. Avda. Virgen de la Montaña, 3, Cáce-
res. Tfno. 927-749000.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, se publica el presente edicto,
pudiendo interponer Recurso de alzada, ante el Excmo. Sr Ministro
del Interior, en el plazo de un mes, contado a partir del día
siguiente a aquél en el que se efectúe la notificación del presen-
te, de conformidad con lo establecido en el art. 114.1 de la cita-
da Ley.

Cáceres, a 1 de julio de 2005. La Delegada del Gobierno P.D.
Resol. de 23-4-97, apart. Primero (B.O.P. día 29) El Secretario
General Acctal., FERNANDO REVERT MARTÍNEZ.

EDICTO de 1 de julio de 2005 sobre
notificación de la resolución del expediente
sancionador 239/2005.

Intentada sin efecto la notificación de la Resolución del expedien-
te sancionador que se indica, por infracción prevista en la Ley
Orgánica 1/1992.

Expediente núm.: 239/2005.
Denunciado: D. Paulo Marco Vasconcelos.
Domicilio: C. Sepúlveda, 18. 06015 Badajoz (Badajoz).
Infracción: Art. 25.1 de la Ley Orgánica 1/1992.
Fuerza denunciante: Guardia Civil de Almoharín.
Sanción: Cuatrocientos treinta euros.

Lugar donde el interesado podrá comparecer para conocer el
contenido íntegro del acto (art. 61 Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, B.O.E. del día 27).
Subdelegación del Gobierno. Avda. Virgen de la Montaña, 3, Cáce-
res. Tfno. 927-749000.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, se publica el presente edicto,
pudiendo interponer Recurso de alzada, ante el Excmo. Sr Ministro
del Interior, en el plazo de un mes, contado a partir del día
siguiente a aquél en el que se efectúe la notificación del presen-

te, de conformidad con lo establecido en el art. 114.1 de la cita-
da Ley.

Cáceres, a 1 de julio de 2005. La Delegada del Gobierno P.D.
Resol. de 23-4-97, apart. Primero (B.O.P. día 29) El Secretario
General Acctal., FERNANDO REVERT MARTÍNEZ.

EDICTO de 1 de julio de 2005 para
notificación  de resolución de expediente
sancionador.

No habiendo sido posible notificar a D. Rafael José Medina Suárez,
con último domicilio conocido en Sevilla, la resolución dictada por el
Ministerio del Interior por la cual se confirma la que esta Delega-
ción del Gobierno dictó en el expediente sancionador núm. 1321/04,
imponiéndole una sanción de 100 euros, se da publicidad al presen-
te Edicto conforme al artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, para que le sirva de notifi-
cación de dicha Resolución, contra la que podrá interponer recurso
contencioso-administrativo ante el Tribunal correspondiente, en el
plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación.

Badajoz, a 1 de julio de 2005. El Secretario General, JUAN
MANUEL FORTUNA ESCOBAR.

EDICTO de 1 de julio de 2005 para
notificación  de resolución de expediente
sancionador.

No habiendo sido posible notificar a D. Alberto Acosta Flores, con
último domicilio conocido en Almendralejo, la resolución dictada por
el Ministerio del Interior por la cual se confirma la que esta Delega-
ción del Gobierno dictó en el expediente sancionador núm. 1233/04,
imponiéndole una sanción de 150 euros, se da publicidad al presen-
te Edicto conforme al artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, para que le sirva de notifi-
cación de dicha Resolución, contra la que podrá interponer recurso
contencioso-administrativo ante el Tribunal correspondiente, en el
plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación.

Badajoz, a 1 de julio de 2005. El Secretario General, JUAN
MANUEL FORTUNA ESCOBAR.




